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NOVEDADES LEGISLATIVAS NORMATIVA COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Reseñas 

 

DISPOSICIONES DE INTERÉS publicadas en los Diarios y boletines oficiales de 

las Comunidades Autónomas entre el 16-12-13 y el 31-12-2013 

 

 
 

ANDALUCÍA 
 
 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. Medidas de transparencia. 
 
ACUERDO de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para la 
transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
 

                     (BOJA de 23 de diciembre 2013) 
 

Pensionistas por jubilación e invalidez, en sus modalidades no contributivas. Ayudas sociales. 

 
DECRETO 239/2013, de 27 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter 
extraordinario, a favor de pensionistas por jubilación e invalidez, en sus modalidades no contributivas para 
el año 2014. 

 
                                          (BOJA de 30 de diciembre 2013) 

 
Personas perceptoras de las pensiones del Fondo de Asistencia Social. Ayudas sociales. 

 
DECRETO 240/2013, de 27 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter 
extraordinario a favor de las personas perceptoras de las pensiones del Fondo de Asistencia Social y de 
las beneficiarias del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos para el año 2014. 

 
                                          (BOJA de 30 de diciembre 2013) 

 
Presupuesto generales. Año 2014 

 
LEY 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2014. 

 
                                          (BOJA de 31 de diciembre 2013) 

 
 

ARAGÓN 
 
 
Discapacidad y dependencia. Ayudas. Año 2014. 
 
ORDEN de 19 de diciembre de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por la que 
se hace pública la convocatoria de ayudas individuales para personas con grado discapacidad y personas 
en situación de dependencia, de 2014.  
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El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la orden de la Convocatoria en el 
"Boletín Oficial de Aragón".  

 
                                          (BOA de 30 de diciembre 2013) 

 
Presupuestos. Prórroga. 
 
ORDEN de 20 de diciembre de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de 2013, hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos para 2014.  

 
                                          (BOA de 30 de diciembre 2013) 

 
Servicio Aragonés de Salud  
 
RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2013, de la Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, por 
la que se establecen criterios para el disfrute de libranzas en atención primaria.  

 
                                          (BOA de 30 de diciembre 2013) 

 
Complemento de incapacidad temporal. 
 
INSTRUCCIÓN de 23 de diciembre de 2013, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se concretan los supuestos excepcionales que permiten la percepción del 
complemento de incapacidad temporal en los términos del apartado cuarto de la Instrucción de 10 de 
octubre de 2012, por la que se aprueban criterios de gestión sobre medidas en materia de complementos 
de incapacidad temporal.  

 
                                          (BOA de 30 de diciembre 2013) 

 
Permiso de lactancia por el padre u otro progenitor en el supuesto de que la madre no trabaje. 
 
INSTRUCCIÓN de 23 de diciembre de 2013, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se establece los criterios de disfrute del permiso de lactancia por el padre u otro 
progenitor en el supuesto de que la madre no trabaje.  

 
                                          (BOA de 30 de diciembre 2013) 

 
Dependencia. Subvenciones. Años 2014 y 2015. 
 
ORDEN de 27 de diciembre de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por la que 
se hace pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos para la prevención de 
situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal y para el mantenimiento y actividades 
de entidades sociales sin ánimo de lucro para los años 2014 y 2015.  

 
El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la orden de la Convocatoria en el 
"Boletín Oficial de Aragón".  

 
                                          (BOA de 30 de diciembre 2013) 

 
Ley del Patrimonio de Aragón 

 
DECRETO-LEGISLATIVO 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón.  

 
                                          (BOA de 31 de diciembre 2013) 
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ASTURIAS 
 
 
Registros de la Administración. 
 
DECRETO 113/2013, de 4 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
registros de la Administración del Principado de Asturias y de sus organismos y entes públicos. 
 

                      (BOPA de 16 de diciembre 2013) 
 
Comisión Consultiva de Convenios Colectivos. 
 
DECRETO 114/2013, de 4 de diciembre, de creación y regulación de la Comisión Consultiva de 
Convenios Colectivos del Principado de Asturias. 
 

                      (BOPA de 16 de diciembre 2013) 
  
Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2014. 
 
RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2013, de la Consejería de Economía y Empleo, de rectificación de 
error material en la Resolución de 2 de diciembre de 2013, por la que se establece, para el año 2014, el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
 

                      (BOPA de 17 de diciembre 2013) 
 
Calendario oficial de vacunaciones. 
 
RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2013, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 
Resolución de 21 de octubre de 2013 por la que se aprobó el nuevo calendario oficial de vacunaciones en 
el Principado de Asturias. 
 

                      (BOPA de 19 de diciembre 2013) 
 
Proyectos de empleo formación. Subvenciones. 
 
RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2013, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la 
puesta en funcionamiento de proyectos de empleo formación en el ámbito territorial del Principado de 
Asturias. 
 

                     (BOPA de 24 de diciembre 2013) 
 
Dependencia. Prestaciones y capacidad económica de las personas beneficiarias. 
 
RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2013, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, de primera 
modificación de la Resolución de 28 de junio de 2013, por la que se regulan las prestaciones del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), y la determinación de la capacidad económica 
de las personas beneficiarias. 
 

                              (BOPA de 26 de diciembre 2013) 
 

Presupuesto generales. Año 2014 

 
DECRETO 127/2013, de 30 de diciembre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2013 durante el ejercicio 2014. 

 
                                          (BOPA de 31 de diciembre 2013) 

 

 



 
 

16 de diciembre a 31 de diciembre de 2013  www.laboral-social.com  

 

   
www.cef.es  Página 4 

NORMATIVA COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Reseñas 

Programas de acompañamiento para el empleo. Subvenciones. Período 2014-2015. 

 
RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2013, del Servicio Público de Empleo, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para la realización de programas de acompañamiento para el empleo en el 
período 2014-2015.  

 
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de la presente Resolución. 

 
                                          (BOPA de 31 de diciembre 2013) 

 
Acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 
Subvenciones. Período 2014-2015. 

 
RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2013, del Servicio Público de Empleo, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y 
asistencia para el autoempleo en el período 2014/2015.  
 

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de la presente Resolución. 

 
                                          (BOPA de 31 de diciembre 2013) 

 
 

BALEARES 
 
 
Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2014. 
 
DECRETO 57/2013, de 20 de diciembre, por el que se fija el calendario de días inhábiles para el año 
2014 a efectos de plazos administrativos. 
 

                     (BOIB de 21 de diciembre 2013) 
 

Agencia de Emigración y Cooperación Internacional. 
 
DECRETO 59/2013, de 20 de diciembre, de extinción de la Agencia de Emigración y Cooperación 
Internacional de las Illes Balears. 

 
                     (BOIB de 21 de diciembre 2013) 

 
Servicio público de mediación familiar. 
 
RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2013, de la consejera de Familia y Servicios Sociales en la que se 
determina las condiciones que tienen que reunir las personas que quieran trabajar en el servicio público 
de mediación familiar de las Islas Baleares. 
 

                     (BOIB de 26 de diciembre 2013) 
 
 

CANARIAS 
 
 
Fiestas locales. Año 2014. 
 
ORDEN de 12 de diciembre de 2013, por la que se determinan las fiestas locales propias de cada 
municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2014. 
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                      (BOCA de 19 de diciembre 2013) 
 

Programa de Inspecciones en materia de instalaciones y establecimientos industriales y mineros. 

 
RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2013, por la que se actualiza, para el ejercicio 2014, el Programa 
de Inspecciones de esta Consejería, en materia de instalaciones y establecimientos industriales y 
mineros. 

 
                                           (BOCA de 20 de diciembre 2013) 

 
Daños ocasionados por el temporal de lluvia y viento. Ayudas. 
 
DECRETO 118/2013, de 19 de diciembre, de ayudas de carácter excepcional para mitigar los daños 
ocasionados por el temporal de lluvia y viento que azotó las islas los días 9 a 12 de diciembre de 2013. 
 

El plazo de presentación de la solicitud será de 10 días naturales a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación del presente Decreto en el Boletín 
Oficial de Canarias, sin perjuicio de que pueda ampliarse por Orden de la 
Consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda. 

 
                     (BOCA de 23 de diciembre 2013) 

 
Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2014. 
 
ORDEN de 15 de diciembre de 2013, por la que se determinan los diez domingos y festivos en los que 
podrán permanecer abiertos al público los comercios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en el año 2014. 

 
                     (BOCA de 24 de diciembre 2013) 

 
Canarios residentes en Venezuela, mayores de 65 años, en situación de necesidad. Asistencia 
sanitaria. 
 
RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2013, por la que se efectúa convocatoria anticipada de ayudas, 
para el año 2014, consistentes en la prestación, por la Fundación España Salud, de asistencia sanitaria a 
los canarios residentes en Venezuela, mayores de 65 años, en situación de necesidad y que no perciben 
la prestación económica por ancianidad. 

 
El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el 24 de enero de 2014. 

 
                                          (BOCA de 30 de diciembre 2013) 

 
Presupuesto generales. Año 2014 

 
LEY 6/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2014. 
 

                                          (BOCA de 31 de diciembre 2013) 
 
 

CANTABRIA 
 
 
Fiestas nacionales, autonómicas y locales. Año 2014. 

 
RESOLUCIÓN disponiendo la publicación de las fiestas nacionales, autonómicas y locales retribuidas y 
no recuperables para el año 2014. 
 

                                           (BOC de 20 de diciembre 2013) 
 
Programa Cántabro de Protección Social de la Salud Pública 
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CORRECCIÓN de errores a la Orden SAN/20/2013, de 25 de noviembre, por la que se crea el Programa 
Cántabro de Protección Social de la Salud Pública y se regula el procedimiento de acceso al mismo, 
publicada en el BOC número 234 de 5 de diciembre. 
 

                     (BOC de 26 de diciembre 2013) 
 

Presupuestos Generales. Año 2014. 
 
LEY de Cantabria 9/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales e la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2014. 

 
                                          (BOC de 30 de diciembre 2013) 

 
Medidas Fiscales y Administrativas. 
 
LEY de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
                                          (BOC de 30 de diciembre 2013) 

 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

 
DECRETO 88/2013, de 26 de diciembre, de modificación parcial de la estructura orgánica y de la relación 
de puestos de trabajo de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y de la relación de puestos de 
trabajo de la Consejería de Presidencia y Justicia. 
 

                                          (BOC de 31 de diciembre 2013) 

 
Dependencia. 

 
ORDEN SAN/22/2013, de 23 de diciembre, por la que se fijan los precios públicos de las prestaciones y 
servicios del Instituto Cántabro de Servicios Sociales destinados a la atención a personas en situación de 
dependencia. 
 

                                          (BOC de 31 de diciembre 2013) 
 

 

CASTILLA LA MANCHA 
 
 
Reclusos drogodependientes en centros penitenciarios. Ayudas. 
 
RESOLUCIÓN de 12/12/2013, de la Secretaría General, por la que se ordena la publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha de la convocatoria de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, 
por la que se regula la concesión de ayudas para entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de proyectos o programas de apoyo para reclusos drogodependientes en los centros penitenciarios de 
Castilla-La Mancha. 
 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Orden en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

 
                      (DOCM de 18 de diciembre 2013) 

 
Ocupación de plazas en centros residenciales. Ayudas. 
 
RESOLUCIÓN de 12/12/2013, de la Secretaría General, por la que se ordena la publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha de la convocatoria de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, 
por la que se regula la concesión de ayudas para la ocupación de plazas en centros residenciales, 
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gestionados por entidades privadas sin ánimo de lucro, existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Orden en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

 
                      (DOCM de 18 de diciembre 2013) 

 
Ocupación de plazas en comunidades terapéuticas. Ayudas. 
 
RESOLUCIÓN de 12/12/2013, de la Secretaría General, por la que se ordena la publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha de la convocatoria de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, 
por la que se regula la concesión de ayudas para la ocupación de plazas en comunidades terapéuticas, 
gestionadas por entidades privadas sin ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Orden en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

 
                      (DOCM de 18 de diciembre 2013) 

 
Mantenimiento de centros de rehabilitación psicosocial y laboral de personas con enfermedad 
mental. Ayudas. 
 
RESOLUCIÓN de 12/12/2013, de la Secretaría General, por la que se ordena la publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha de la convocatoria de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, 
por la que se regula la concesión de ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro existentes en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el mantenimiento de centros de rehabilitación 
psicosocial y laboral de personas con enfermedad mental.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la Orden en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.               

 
 (DOCM de 18 de diciembre 2013) 

 
Presupuestos Generales 
 
LEY 9/2013, de 12 de diciembre, de Acompañamiento a los Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2014. 
 

                     (DOCM de 23 de diciembre 2013) 
 
Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2014. 
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26/11/2013, por la que se determinan los domingos y festivos 
autorizados para la apertura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha durante 
el año 2014. 
 

                     (DOCM de 23 de diciembre 2013) 
 
Presupuestos Generales 
 
LEY 10/2013, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para 2014. 
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                     (DOCM de 27 de diciembre 2013) 
 
 

CASTILLA Y LEÓN 
 
 
Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2014. 
 
ORDEN HAC/1029/2013, de 2 de diciembre, por la que se establece el calendario de días inhábiles a 
efectos del cómputo de plazos administrativos, que regirá durante el año 2014 en la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

                      (BOCL de 19 de diciembre 2013) 
 

Medidas urgentes en materia de Vivienda 

 
LEY 10/2013, de 16 de diciembre, de medidas urgentes en materia de Vivienda. 

 
                                           (BOCL de 20 de diciembre 2013) 

 
Proyectos de desarrollo y microacciones en el exterior. Subvenciones. Año 2014. 

 
ORDEN PRE/1086/2013, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para proyectos de 
desarrollo y microacciones en el exterior para el año 2014. 

 
El plazo para la presentación de solicitudes finalizará a los treinta días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 

 
                                           (BOCL de 20 de diciembre 2013) 

 
Prevención de Riesgos Laborales. Formación. Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1041/2013, de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas dirigidas a la formación en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

                     (BOCL de 24 de diciembre 2013) 
 
Prevención de Riesgos Laborales. Mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1042/2013, de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo a través de la integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa. 
 

                     (BOCL de 24 de diciembre 2013) 
 

Trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo. Medidas de mejora de la 
ocupabilidad. Ayudas. 
 
ORDEN EYE/1043/2013, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden EYE/215/2011, de 25 de 
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de medidas de mejora de la ocupabilidad a través 
de una línea de ayudas destinadas a trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo de 
suspensión de contratos de trabajo y a trabajadores con 55 o más años de edad, por extinción de sus 
contratos de trabajo por declaración de insolvencia de la empresa o en procedimiento concursal, en el 
ámbito de Castilla y León. 
 

                     (BOCL de 24 de diciembre 2013) 
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Trabajadores en situación de suspensión de contrato o reducción temporal de jornada. 
Financiación del coste de la cuota empresarial a la seguridad social por contingencias comunes. 
Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1044/2013, de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a empresas para contribuir a la financiación del coste de la cuota empresarial a 
la seguridad social por contingencias comunes devengada por los trabajadores en situación de 
suspensión de contrato o reducción temporal de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción, en el ámbito Territorial de Castilla y León. 
 

                     (BOCL de 24 de diciembre 2013) 
 
Promoción de Organizaciones Sindicales en Castilla y León. Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1046/2013, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden EYE/313/2009, de 13 de 
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a la promoción de 
Organizaciones Sindicales en Castilla y León. 

                     (BOCL de 24 de diciembre 2013) 
 
Organización preventiva de personas emprendedoras. Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1047/2013, de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas dirigidas al establecimiento de la organización preventiva de 
personas emprendedoras en Castilla y León. 
 

                     (BOCL de 24 de diciembre 2013) 
 
Calendario Oficial de Vacunaciones. 
 
ORDEN SAN/1063/2013, de 19 de diciembre, por la que se actualiza el Calendario Oficial de 
Vacunaciones Sistemáticas de la Infancia de la Comunidad de Castilla y León. 
                     

(BOCL de 26 de diciembre 2013) 
 

Trabajadores vinculados por campaña a la molturación de remolacha. Ayudas. 
 
ORDEN EYE/1054/2013, de 17 de diciembre, por la que se convoca para el año 2014 una línea de ayuda 
destinada a garantizar recursos mínimos de subsistencia a trabajadores vinculados por campaña a la 
molturación de remolacha con suspensión de sus contratos de trabajo a consecuencia de circunstancias 
meteorológicas adversas. 
 

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 30 días naturales, 
contados desde el siguiente a la finalización del período de suspensión notificado 
por el empresario a la autoridad laboral. 

 
                     (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
PYMES. Fomento del ascenso profesional de la mujer. Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1055/2013, de 17 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a PYMES 
para fomentar el ascenso profesional de la mujer en Castilla y León para el año 2014 (código REAY EYE 
009). 
 

El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el 15 de mayo de 2014. 

 
                     (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
 
Formación Industrial ejercicio 2014. 
 
ORDEN EYE/1056/2013, de 17 de diciembre, por la que se convocan subvenciones dirigidas a Formación  
Industrial ejercicio 2014. 
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Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la Orden de convocatoria en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León». 

                      
 (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
Trabajadores con discapacidad en Centros Especiales de Empleo. Costes salariales. 
Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1066/2013, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la 
financiación de los costes salariales de los trabajadores con discapacidad en Centros Especiales de 
Empleo para el año 2014. 
 

Las solicitudes para las subvenciones de costes salariales deberán presentarse 
dentro del mes siguiente al de referencia. Se exceptúan, las solicitudes de costes 
salariales correspondientes al mes de octubre de 2013 que deberán presentarse 
hasta el 20 de noviembre de 2014, incluido, y los correspondientes al mes de 
noviembre que deberán presentarse hasta el 5 de diciembre de 2014, incluido. 

                      
 (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
Centros Especiales de Empleo. Financiación de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional. 
Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1067/2013, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para la financiación 
de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo para el año 
2014. 
 

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León» hasta el 28 de febrero 
de 2014, ambos inclusive. 

 
                     (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
Trabajadores en situación o riesgo de exclusión social. Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1068/2013, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas destinadas a 
la financiación de los costes salariales de los trabajadores en situación o riesgo de exclusión social en las 
empresas de inserción para el año 2014. (Código de Registro de Ayudas: EYE 008). 
 

El plazo de presentación de solicitudes es el siguiente: 
a) Las solicitudes para las subvenciones de costes salariales correspondientes al 
primer período subvencionable que comprende desde el 1 de agosto de 2013 a 
31 de enero de 2014, podrán presentarse desde la fecha de producción de 
efectos de la presente orden hasta el día 3 de marzo de 2014, inclusive. 
b) Las solicitudes para las subvenciones de costes salariales correspondientes al 
segundo período subvencionable que comprende desde el desde el 1 de febrero 
de 2014 a 31 de julio de 2014, podrán presentarse desde el día 1 al 16 de 
septiembre de 2014. 

 
                     (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
Trabajadores beneficiarios de la prestación por desempleo. pago de cuotas de la Seguridad Social. 
Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1069/2013, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones consistentes en el 
pago de cuotas de la Seguridad Social a los trabajadores beneficiarios de la prestación por desempleo en 
su modalidad de pago único para el año 2014. 
 

Se establecen los siguientes plazos de solicitud: 
Del 1 de abril al 14 de mayo de 2014 inclusive, para las cuotas satisfechas desde 
el 1 de septiembre de 2013 hasta el 31 de marzo de 2014, ambas inclusive. 
Del 1 de septiembre al 14 de octubre 2014 inclusive, para las cuotas satisfechas 
desde el 1 de abril de 2014 hasta el 31 de agosto de 2014, ambas inclusive. 

 
                     (BOCL de 26 de diciembre 2013) 
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Incorporación de socios trabajadores o de trabajo en Cooperativas y Sociedades Laborales. 
Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1070/2013, de 18 de diciembre, por la que se convocan las subvenciones para el año 2014 
para la incorporación de socios trabajadores o de trabajo en Cooperativas y Sociedades Laborales 
(Código REAY EYE/002). 
 

El período de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y hasta 
el 30 de abril de 2013. 

 
                     (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
Mujeres del medio rural. Afiliación en el RETA. Subvenciones. Año 2014. 
 
ORDEN EYE/1071/2013, de 18 de diciembre, por la que se convocan, las subvenciones para el año 2014, 
dirigidas a promover la afiliación de las mujeres del medio rural en el régimen especial de trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, a través del sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios. 
 

El período de presentación de solicitudes se extenderá desde el día en que 
produzca efectos la presente orden de convocatoria, de acuerdo con los 
siguientes plazos: 
a) Para las mujeres del medio rural beneficiarias de las subvenciones convocadas 
mediante Órdenes EYE/793/2012, de 25 de septiembre, por la que se convocan 
las subvenciones para el año 2012 y EYE/1098/2012, de 18 de diciembre, por la 
que se convocan subvenciones para el año 2013, dirigidas a promover la 
afiliación de las mujeres del medio rural en el Régimen Especial de Trabajadores 
por Cuenta propia o Autónomos, a través del Sistema Especial de Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios, que continúen en situación de alta, el plazo de 
presentación de solicitudes será de un mes contado desde la fecha de producción 
de efectos de la presente Orden de convocatoria. 
b) Para incorporaciones en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, a través del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios, efectuadas dentro del período comprendido entre el 1 de octubre 
de 2013 y la fecha de producción de efectos de la presente Orden de 
convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado 
desde esta última. 
c) Para incorporaciones en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, a través del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios, efectuadas dentro del período comprendido entre la fecha de 
producción de efectos de la Orden de convocatoria y el 30 de septiembre de 
2014, el plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde 
la fecha de efecto que figure en la resolución de reconocimiento de alta, sin 
considerar, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, el efecto retroactivo del 
alta al primer día del mes.  
No obstante, y únicamente para las incorporaciones producidas dentro del mes 
de septiembre de 2014, si debido a la retroacción de los efectos del alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, a través del Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios al primer día de cada 
26/12/52mes, la interesada no pudiera acceder a la subvención por no cumplir el 
requisito exigido en el apartado anterior, se entenderá por fecha de alta la que 
figure como fecha de registro de la solicitud de alta en dicho régimen. En este 
caso, el plazo límite de presentación de la solicitud finalizará el día 31 de octubre 
de 2014. 

 
                     (BOCL de 26 de diciembre 2013) 

 
Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sector Público Autonómico. 
 
LEY 11/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sector Público 
Autonómico. 
 

                     (BOCL de 27 de diciembre 2013) 
 
Presupuestos Generales 
 
LEY 12/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 
2014.  
 

                     (BOCL de 27 de diciembre 2013) 
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Administración General de la Comunidad. Prevención de riesgos laborales. 

 
DECRETO 80/2013, de 26 de diciembre, por el que se adapta la normativa de prevención de riesgos 
laborales a la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos. 

 
                                          (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
 
DECRETO 81/2013, de 26 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 37/2011, de 7 de julio, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 

                            
  (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Personas emprendedoras. Organización preventiva. Subvenciones. 

 
ORDEN EYE/1073/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan para el año 2014 subvenciones 
públicas dirigidas al establecimiento de la organización preventiva de personas emprendedoras en 
Castilla y León (código de registro de ayudas TR016). 
 

Las solicitudes de subvención, cuyo plazo de presentación finaliza el 1 de 
septiembre de 2014, se formalizarán conforme a lo dispuesto en la base 8.ª de la 
Orden de bases. 

                                 
 (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1074/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan para el año 2014 subvenciones 
públicas dirigidas a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a través de la 
adquisición, adaptación o renovación de equipos de trabajo e instalaciones industriales (código de registro 
de ayudas TRA011), para la implantación y/o certificación de los sistemas de gestión de la seguridad y 
salud laboral según estándar OHSAS 18001(código de registro de ayudas TRA012), así como para poner 
en funcionamiento determinadas medidas previstas en el plan de movilidad elaborado por la empresa 
(código de registro de ayudas TRA013). 
 

Las solicitudes de subvención, cuyo plazo de presentación finaliza el 31 de enero 
de 2014 

                                 
 (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Trabajadores, empresarios, autónomos, mandos intermedios y delegados de prevención en 
materia de seguridad y salud laboral. Fomento de la formación. Subvenciones. 

 
ORDEN EYE/1075/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan, para el año 2014, subvenciones 
públicas dirigidas al fomento de la formación de trabajadores, empresarios, autónomos, mandos 
intermedios y delegados de prevención en materia de seguridad y salud laboral. 
 

El plazo de su presentación finalizará el día 31 de enero de 2014. 

                                 
 (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Actividades preventivas que no pueda asumir directamente el empresario. Subvenciones. 

 
ORDEN EYE/1076/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan para el año 2014 subvenciones 
públicas dirigidas al fomento de la realización de actividades preventivas que no pueda asumir 
directamente el empresario ni tampoco a través de la figura de trabajador designado (código de registro 
de ayudas TRA014). 
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Las solicitudes de subvención, cuyo plazo de presentación finaliza el 31 de enero 
de 2014, se formalizarán conforme a lo dispuesto en la base 5.ª de la Orden de 
bases. 

                                 
 (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Fomento de nuevas contrataciones de trabajadores para actuar como «trabajador designado». 
Subvenciones. 

 
ORDEN EYE/1077/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan para el año 2014 subvenciones 
públicas dirigidas al fomento de nuevas contrataciones de trabajadores para actuar como «trabajador 
designado» o para sustituir a aquél durante el tiempo que actúe como tal (código de registro de ayudas 
TRA015). 
 

Las solicitudes de subvención, cuyo plazo de presentación finaliza el 1 de 
septiembre de 2014, se formalizarán conforme a lo dispuesto en la base 5.ª de la 
Orden de bases. 

                                 
 (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Promoción de Organizaciones Sindicales. Subvenciones.  

 
ORDEN EYE/1078/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan para el año 2014 subvenciones 
dirigidas a la promoción de Organizaciones Sindicales en Castilla y León. 
 

El plazo máximo de presentación de solicitudes será, de 30 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente orden. 

                                 
  (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Financiación del coste de la cuota empresarial a la seguridad social por contingencias comunes. 
Subvenciones. 
 
ORDEN EYE/1079/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a 
empresas para contribuir a la financiación del coste de la cuota empresarial a la seguridad social por 
contingencias comunes devengada por los por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, en el ámbito territorial de Castilla y León para el año 2014 (código REAY EYE011). 
 

El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones reguladas en esta 
orden se extenderá desde el día siguiente a la publicación de la misma en el 
«B.O.C. y L.», hasta el día 16 de agosto de 2014. 

                            
  (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo de suspensión de contratos de 
trabajo o reducción de la jornada y trabajadores con 55 o más años de edad. Mejora de la 
ocupabilidad. Ayudas. 

 
ORDEN EYE/1080/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan para el año 2014 medidas de 
mejora de la ocupabilidad a través de una línea de ayudas destinadas a trabajadores afectados por 
expedientes de regulación de empleo de suspensión de contratos de trabajo o reducción de la jornada y a 
trabajadores con 55 o más años de edad, por extinción de sus contratos de trabajo, por declaración de 
insolvencia de la empresa o en procedimiento concursal, en el ámbito de Castilla y León. 
 

El período de presentación de solicitudes de las ayudas convocadas en esta 
orden se extenderá desde el día siguiente a la publicación de la misma en el 
«B.O.C. y L.», hasta el día 30 de septiembre de 2014. 

                            
  (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
Prevención de riesgos laborales. Formación. Subvenciones. 
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ORDEN EYE/1081/2013, de 26 de diciembre, por la que se convocan, para el año 2014, subvenciones 
públicas dirigidas a la formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
 

El plazo de su presentación finalizará el día 31 de enero de 2014. 

                                 
 (BOCL de 30 de diciembre 2013) 

 
 

CATALUÑA 
 
 
Redes de inversores privados de ACCIÓ. Ayuda. Año 2013. 
 
RESOLUCIÓN EMO/2627/2013, de 2 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
línea de ayudas a las redes de inversores privados de ACCIÓ y se abre la convocatoria para el año 2013. 
 

El período de presentación de solicitudes irá desde el día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el DOGC hasta el 27 de febrero de 2014 

 
                     (DOGC de 16 de diciembre 2013) 

 
Línea de emprendedores, autónomos y comercios. Financiación de proyectos. Año 2013. 
 
ORDEN EMO/316/2013, de 12 de diciembre, de modificación de la Orden EMO/156/2013, de 4 de julio, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de ayudas en forma de garantía para la 
financiación empresarial de proyectos de autónomos, micro, pequeñas y medianas empresas, y se abre la 
correspondiente convocatoria para la Línea de emprendedores, autónomos y comercios para el año 2013.  
 

                      (DOGC de 19 de diciembre 2013) 
 
Inversiones empresariales de alto impacto. Ayudas. Año 2013. 
 
RESOLUCIÓN EMO/2661/2013, de 12 de diciembre, por la que se modifica la Resolución 
EMO/2232/2013, de 21 de octubre (DOGC núm. 6490, de 29.10.2013), por la que se aprueban las bases 
reguladoras del programa de ayudas a inversiones empresariales de alto impacto, y se hace pública la 
convocatoria para el año 2013. 
 

                      (DOGC de 19 de diciembre 2013) 
 
Calendario de fiestas locales. Año 2014. 
 
ORDEN EMO/324/2013, de 16 de diciembre, por la que se establece el calendario de fiestas locales en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña para el año 2014.  

 
                     (DOGC de 23 de diciembre 2013) 

 
Actuaciones de reactivación industrial. Ayudas. 
 
CORRECCIÓN de errata en la Orden EMO/223/2013, de 16 de septiembre, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y se abre la convocatoria de la línea de ayudas en forma de garantía para la 
financiación de actuaciones de reactivación industrial (DOGC núm. 6467, de 26.9.2013).  
 

                     (DOGC de 24 de diciembre 2013) 
 
Plan anual de cooperación al desarrollo para 2013. 
 
ACUERDO GOV/182/2013, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Plan anual de cooperación al 
desarrollo para 2013. 
 

                     (DOGC de 27 de diciembre 2013) 
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Presupuestos Generales. Prórroga. Año 2012. 
 
DECRETO 269/2013, de 23 de diciembre, por el que se establecen los criterios de aplicación de la 
prórroga de los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2012 mientras no entren en vigor los 
del 2014. 

                     (DOGC de 27 de diciembre 2013) 
 

Protección de los niños y adolescentes 

 
ORDEN BSF/331/2013, de 18 de diciembre, por la que se aprueban las listas de indicadores y factores de 
protección de los niños y adolescentes. 

 
                                          (DOGC de 30 de diciembre 2013) 

 
Centros sociosanitarios 

 
ORDEN SLT/338/2013, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden SLT/235/2013, de 9 de 
septiembre, por la que se establecen para el año 2013 los valores de las unidades de pago para la 
contraprestación de los servicios llevados a cabo por los centros sociosanitarios. 
 

(DOGC de 31 de diciembre 2013) 
 

 

EXTREMADURA 
 
 
Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2014. 
 
DECRETO 233/2013, de 10 de diciembre, por el que se fija el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos administrativos durante el año 2014 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

                      (DOE de 16 de diciembre 2013) 
 
Adquirentes o adjudicatarios de viviendas protegidas. Subvenciones. 
 
DECRETO 234/2013, de 10 de diciembre, por el que se regulan las bases reguladoras y la convocatoria 
única de las subvenciones destinadas a los adquirentes o adjudicatarios de viviendas protegidas de nueva 
construcción de régimen general o especial radicadas en Extremadura, que se hayan visto afectados por 
las nuevas exigencias impuestas para la obtención de la ayuda estatal directa a la entrada.  
 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la 
publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 31 
de octubre de 2014. 

 
                      (DOE de 16 de diciembre 2013) 

 
Medidas tributarias de impulso a la actividad económica. 
 
LEY 6/2013, de 13 de diciembre, de medidas tributarias de impulso a la actividad económica en 
Extremadura. 
 

                      (DOE de 17 de diciembre 2013) 
 

Inicio de actividades empresariales o profesionales. Ayudas. Año 2014. 
 
ORDEN de 4 de diciembre de 2013 por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2014 de las 
ayudas destinadas a financiar los gastos por asistencia técnica inicial, necesarios para el inicio de 
actividades empresariales o profesionales, reguladas por el Decreto 37/2013, de 19 de marzo. 
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La solicitud de concesión de las subvenciones correspondientes a la presente 
convocatoria, podrá presentarse durante toda la vigencia de la misma, una vez 
que se haya iniciado la actividad económica proyectada y hayan trascurrido tres 
meses desde que se cause alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos en la actividad o alguna de las actividades que constituya objeto del 
proyecto. 
La vigencia de la convocatoria se inicia el mismo día de publicación de la 
presente orden en el Diario Oficial de Extremadura y finaliza el 31 de octubre de 
2014. 

                                 
 (DOE de 20 de diciembre 2013) 

 
Consejo Asesor sobre Enfermedades Raras. 

 
CORRECCIÓN de errores del Decreto 127/2013, de 16 de julio, por el que se modifica el Decreto 
171/2009, de 24 de julio, por el que se crea el Consejo Asesor sobre Enfermedades Raras del Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. 

 
                                           (DOE de 20 de diciembre 2013) 

 
Trabajadores desempleados. Becas y ayudas. Acciones formativas. 

 
ORDEN de 4 de diciembre de 2013 por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de becas y 
ayudas a trabajadores desempleados que participen en acciones formativas del Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 

 
El plazo de presentación será de quince días desde la finalización de la acción 
formativa o abandono por causa justificada por enfermedad o colocación laboral. 

                                 
 (DOE de 20 de diciembre 2013) 

 
Inicio de actividades empresariales o profesionales. Ayudas. Año 2014. 
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 4 de diciembre de 2013 por la que se aprueba la convocatoria 
para el ejercicio 2014 de las ayudas destinadas a financiar los gastos por asistencia técnica inicial, 
necesarios para el inicio de actividades empresariales o profesionales, reguladas por el Decreto 37/2013, 
de 19 de marzo. 

                     (DOE de 23 de diciembre 2013) 
 

Plan de Juventud. Subvenciones. 
 
DECRETO 240/2013, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 58/2013, de 23 de abril, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a proyectos de ámbito regional 
enmarcados en el programa de desarrollo de acciones del Plan de Juventud de Extremadura. 

                     (DOE de 26 de diciembre 2013) 
 

Presupuestos Generales. 

 
LEY 7/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2014. 

                                          (DOE de 30 de diciembre 2013) 
 

Calendario laboral oficial de fiestas locales. Año 2014. 

 
RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Trabajo, por la que se modifica el 
Anexo de la Resolución de 8 de noviembre de 2013, por la que se hace público el calendario laboral 
oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2014. 
 

(DOE de 31 de diciembre 2013) 
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GALICIA  
 
 
Vivienda. Plan de inspecciones de las entidades de control de calidad de la edificación. 
 
RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2013, de la Dirección General del Instituto Gallego de la Vivienda y 
Suelo, por la que se aprueba el Plan de inspecciones de las entidades de control de calidad de la 
edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación con sede en la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

 
       (DOG de 20 de diciembre 2013) 

 
Red gallega de vigilancia en salud pública. 
 
ORDEN de 11 de diciembre por la que se regula el sistema básico de la Red gallega de vigilancia en 
salud pública. 

                            
       (DOG de 20 de diciembre 2013) 

 
Apoyo a las iniciativas abiertas de difusión. Ayudas. Programa operativo FSE Galicia 2007-2013. 
 
CORRECCIÓN de errores. Resolución de 26 de noviembre de 2013 por la que se le da publicidad al 
acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape), que aprueba las 
bases reguladoras de las ayudas del Igape de apoyo a las iniciativas abiertas de difusión, cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, en el marco del programa operativo FSE Galicia 2007-2013, y se procede a 
su convocatoria en régimen de concurrencia competitiva. 
 

                     (DOG de 23 de diciembre 2013) 
 

Proyectos de inversión empresarial. Ayudas. Programa operativo Feder Galicia 2007-2013. 
 
CORRECCIÓN de errores. Resolución de 5 de diciembre de 2013 por la que se da publicidad al acuerdo 
del Consejo de Dirección que aprueba las bases reguladoras de las ayudas a los proyectos de inversión 
empresarial, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco del programa 
operativo Feder Galicia 2007-2013, y se procede a su convocatoria en régimen de concurrencia no 
competitiva (Galicia Invierte). 
                      

 (DOG de 23 de diciembre 2013) 
 

Nuevos emprendedores. Creación de pequeñas y medianas empresas. Ayudas. Programa 
operativo Feder Galicia 2007-2013. 
 
CORRECCIÓN de errores. Resolución de 5 de diciembre de 2013 por la que se da publicidad al acuerdo 
del Consejo de Dirección que aprueba las bases reguladoras de las ayudas a los proyectos de creación 
de pequeñas y medianas empresas o de realización de inversiones en pequeñas y medianas empresas 
nuevas promovidas por nuevos emprendedores, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, en el marco del programa operativo Feder Galicia 2007-2013, y se procede a su convocatoria 
en régimen de concurrencia no competitiva (Galicia Emprende). 
 

(DOG de 23 de diciembre 2013) 
 
Red gallega de atención temprana. 
 
DECRETO 183/2013, de 5 de diciembre, por el que se crea la Red gallega de atención temprana. 
 

                     (DOG de 23 de diciembre 2013) 
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Personas inquilinas de viviendas arrendadas. Ayudas. Año 2014. 
 
RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2013 por la que se procede a la convocatoria pública de la ayuda, 
en régimen de concurrencia no competitiva, a las personas inquilinas de las viviendas arrendadas en el 
marco del Programa Aluga en el ejercicio 2014. 
 

Las solicitudes de ayuda a las personas inquilinas deberán presentarse antes del 
día 10 del mes de la fecha de efectos del contrato de arrendamiento formalizado 
al amparo del Programa Aluga. 
En el caso de prórroga del contrato de arrendamiento, la solicitud deberá 
presentarse antes del día 15 del segundo mes anterior al del vencimiento de la 
vigencia del período inicial o de la correspondiente prórroga del contrato de 
arrendamiento. 

 
(DOG de 23 de diciembre 2013) 

 
Calendario de vacunación infantil 
 
RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Innovación y Gestión de la Salud 
Pública, por la que se modifican la Resolución de 12 de septiembre de 2008 y la Resolución de 5 de 
agosto de 2013, de la Dirección General de Innovación y Gestión de la Salud Pública, por la que se 
actualiza el calendario de vacunación infantil del programa gallego de vacunación. 
 

                     (DOG de 23 de diciembre 2013) 
 
Emprendimiento y competitividad económica. 
 
LEY 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. 
 

                     (DOG de 27 de diciembre 2013) 
 

Pensionistas de jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva. Ayudas sociales. 

 
DECRETO 187/2013, de 27 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter 
extraordinario a favor de pensionistas de jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva, a favor de 
personas perceptoras de las pensiones del Fondo de Asistencia Social y de personas beneficiarias del 
subsidio de garantía de ingresos mínimos. 

 
                                          (DOG de 30 de diciembre 2013) 

 
Inclusión social. 

 
LEY 10/2013, de 27 de noviembre, de inclusión social de Galicia. 

 
(DOG de 31 de diciembre 2013) 

 
Empleados públicos. Regulación de la acreditación, la jornada y el horario de trabajo, la 
flexibilidad horaria y el teletrabajo 

 
ORDEN de 20 de diciembre de 2013, conjunta de la Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia y de la Consellería de Hacienda, por la que se regulan la 
acreditación, la jornada y el horario de trabajo, la flexibilidad horaria y el teletrabajo de los empleados 
públicos en el ámbito de la Administración general y del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

 (DOG de 31 de diciembre 2013) 

 
Contratación de personal técnico. Subvenciones. Ejercicio 2014. 
 
ORDEN de 20 de diciembre de 2013 por la que se establecen las bases reguladores y la convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones para la contratación de personal técnico para la realización de 
actividades de información, orientación y prospección de empleo en el ejercicio 2014. 
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El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia. 
A estos efectos se entenderá como último día del plazo el correspondiente al 
mismo ordinal del día de la publicación. Si este último día es inhábil, se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. Si en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

 
(DOG de 31 de diciembre 2013) 

 
Presupuesto generales. Año 2014 
 
LEY 11/2013, de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para 
el año 2014. 

(DOG de 31 de diciembre 2013) 
 
 

LA RIOJA 
 
 
Anticipo de los pagos pendientes a los beneficiarios de las ayudas a inquilinos 
 
ORDEN 11/2013, de 13 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Política Local y Territorial, por 
la que se anticipan los pagos pendientes a los beneficiarios de las ayudas a inquilinos. 
 

                      (BOR de 16 de diciembre 2013  
y corrección de errores de 18 de diciembre de 2013) 

 
Calendario de fiestas locales. Año 2014. 
 
RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2013, por la que se aprueba el calendario laboral de fiestas locales 
para el año 2014 en la Comunidad Autónoma. 
 

                     (BOR de 23 de diciembre 2013) 
 
Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2014. 
 
RESOLUCIÓN nº 3627/2013, de 23 de diciembre, de la Consejera de Administración Pública y Hacienda, 
por la que se establece el calendario de días inhábiles para el año 2014, a efectos de cómputos de plazos 
administrativos. 
 

                     (BOR de 27 de diciembre 2013) 
 

Presupuestos Generales. Año 2014. 

 
LEY 12/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para el año 2014. 

 
                                          (BOR de 30 de diciembre 2013) 

 
Medidas Fiscales y Administrativas. Año 2014. 

 
LEY 13/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2014. 
 

                                          (BOR de 30 de diciembre 2013) 
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MADRID 
 
 
Pacientes y familiares de pacientes. Programas de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y 
autocuidados para personas con enfermedad crónica. Subvenciones. Año 2013. 
 
ORDEN 1074/2013, de 16 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria para el año 2013 de subvenciones destinadas a asociaciones sin ánimo de 
lucro de pacientes y familiares de pacientes de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de programas 
de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para personas con enfermedad crónica. 
 

El plazo de presentación de solicitudes para el año 2013 será de quince días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 
(BOCM de 18 de diciembre 2013) 

 
Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2014. 
 
DECRETO 97/2013, de 19 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se fija el calendario para el 
año 2014 de días inhábiles, a efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de Madrid. 
 

(BOCM de 23 de diciembre 2013) 
 
Personas con discapacidad. Fomento del empleo. Subvenciones. 
 
ORDEN 10823/2013, de 4 de diciembre, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se 
modifica la Orden 345/2009, de 13 de febrero, por la que se regula el procedimiento de concesión de 
subvenciones para el fomento del empleo de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo. 
 

                     (BOCM de 27 de diciembre 2013) 
 

Comisión Paritaria de Formación para el Empleo  

 
ORDEN 3417/2013, de 11 de diciembre, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, por la que se crea la Comisión Paritaria de Formación para el Empleo de la Administración 
Local de la Comunidad de Madrid y se dictan sus normas generales de organización. 

 
                                          (BOCM de 30 de diciembre 2013) 

 
Presupuestos Generales. Año 2014. 

 
LEY 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2014. 

 
                                          (BOCM de 30 de diciembre 2013) 

 
Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
LEY 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
                                          (BOCM de 30 de diciembre 2013) 

 
Calendario común de vacunación infantil. 
 
ORDEN 1118/2013, de 27 de diciembre, de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por la 
que se acuerda publicar el calendario común de vacunación infantil en la Comunidad de Madrid. 
 

(BOCM de 31 de diciembre 2013) 
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MELILLA 
 
 
Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. 
 
RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2013 por la que se determinan los horarios comerciales y los 
domingos y festivos de apertura autorizada en el año 2014. 
 

(BOME de 31 de diciembre de 2013) 
 

 

MURCIA 
 
 
Prestación sanitaria buco-dental destinada a la población infantil. 
 
ORDEN de 3 de diciembre de 2013 de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se modifica 
la Orden de 27 de diciembre de 2002 de la Consejería de Sanidad y Consumo, que determina los criterios 
de gestión de la prestación sanitaria buco-dental destinada a la población infantil de la Región de Murcia. 
 

                      (BORM de 19 de diciembre 2013) 
 

Presupuestos Generales. Ejercicio 2014. 

 
LEY 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 
 

                                          (BORM de 30 de diciembre 2013) 

 
Medidas tributarias, administrativas y de función pública. 

 
LEY 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública. 

 
                                          (BORM de 30 de diciembre 2013) 

 
 

NAVARRA 
 
 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. 
 
DECRETO FORAL 71/2013, de 27 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la estructura 
orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. 
 

                      (BON de 17 de diciembre 2013) 
 

Plan General de Simplificación Administrativa.  

 
ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 20 de noviembre de 2013, por el que se aprueba el Plan General 
de Simplificación Administrativa y se acuerda considerar prioritaria su implantación y ejecución. 
 

       (BON de 20 de diciembre 2013) 
 
Calendario de fiestas locales. Año 2014. 
 
RESOLUCIÓN 519/2013, de 2 de diciembre, de la Directora General de Trabajo y Prevención de Riesgos, 
por la que se determinan las fiestas locales para el año 2014 con carácter retribuido y no recuperable, en 
el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 
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                     (BON de 24 de diciembre 2013) 
 
Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2014. 
 
DECRETO FORAL 74/2013, de 18 de diciembre, por el que se declaran los días inhábiles en el ámbito de 
la Comunidad Foral de Navarra a efectos de cómputo de plazos para el año 2014. 
 

                     (BON de 26 de diciembre 2013) 
 

Medidas tributarias. 

 
LEY FORAL 38/2013, de 28 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias. 

 
                                          (BON de 30 de diciembre 2013) 

 
Pensiones de las clases pasivas. 

 
DECRETO-LEY FORAL 1/2013, de 30 de diciembre, por el que se prorrogan para el año 2014 
determinadas medidas urgentes en materia de personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra y se actualizan las pensiones de las clases pasivas de sus Montepíos.  

 
(BON de 31 de diciembre 2013) 

 
Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral. Calendario laboral del año 2014. 

 
ORDEN FORAL 267/2013, de 20 de diciembre, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la 
que se aprueba el calendario laboral del año 2014 para el personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

 
 (BON de 31 de diciembre 2013) 

 
 

PAIS VASCO 
 
 
Mujeres. Fomento del asociacionismo y participación en todos los ámbitos de la Comunidad 
Autónoma. Subvenciones. Año 2014. 
 
RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2013, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por 
la que se regula la concesión de subvenciones, durante el ejercicio 2014, para fomentar el asociacionismo 
y potenciar la participación de las mujeres en todos los ámbitos de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de enero de 2014, incluido 
dicho día. 

 
                     (BOPV de 26 de diciembre 2013) 

 
Plan de igualdad. Contratación de una consultora homologada. Subvenciones. Año 2014. 
 
RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2013 de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por la 
que se regula la convocatoria de subvenciones para el año 2014 a empresas y a entidades privadas para 
la contratación de una consultora homologada para la realización de un diagnóstico sobre la igualdad de 
mujeres y hombres y un plan de igualdad. 
 

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente al 
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País 
Vasco. 

 
                     (BOPV de 26 de diciembre 2013) 
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Proyectos de investigación en materia de prevención de riesgos laborales. Subvenciones. Año 
2014. 
 
RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2013, de la Directora General de Osalan-Instituto Vasco de 
Seguridad y Salud Laborales, por la que se regula la concesión de subvenciones para proyectos de 
investigación en materia de prevención de riesgos laborales 2014. 
 

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde que la 
presente Resolución surta efectos 

 
                                          (BOPV de 30 de diciembre 2013) 

 
Fomento de actividades del tercer sector en el ámbito de la intervención social. Subvenciones. 
Año 2014. 
 
ORDEN de 18 de diciembre de 2013, del Consejero de Empleo y Políticas Sociales, por la que efectúa 
para el año 2014 la convocatoria prevista en el Decreto 271/2012, de 4 de diciembre, por el que se 
regulan las subvenciones para el fomento de actividades del tercer sector en el ámbito de la intervención 
social en el País Vasco.  

 
El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOPV. 

 
                                          (BOPV de 30 de diciembre 2013) 

 
Presupuestos Generales. Ejercicio 2014. 
 
LEY 4/2013, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2014. 

 
                                          (BOPV de 30 de diciembre 2013) 

 
Programa de Vivienda Vacía «Bizigune». 

 
DECRETO 466/2013, de 23 de diciembre, por el que se regula el Programa de Vivienda Vacía 
«Bizigune». 

 
                                          (BOPV de 30 de diciembre 2013) 

 
Intervención social. Contratación de personal técnico y/o administrativo. Ayudas. Año 2014. 
 
ORDEN de 18 de diciembre de 2013, del Consejero de Empleo y Políticas Sociales por la que se 
aprueban las bases para la concesión de las ayudas económicas para la contratación de personal técnico 
y/o administrativo y para el desarrollo de actividades por parte de instituciones públicas en el ámbito de la 
intervención social y se efectúa la convocatoria de las mismas para el año 2014. 

 
El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País 
Vasco. 

                                 
  (BOPV de 30 de diciembre 2013) 

 
Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional de los Centros Especiales de Empleo. Ayudas. Año 
2014. 
 
RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2013, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 
por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas para la financiación, en el ejercicio 
2014, de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional de los Centros Especiales de Empleo, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración 
de este organismo autónomo. 
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El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País 
Vasco. 

 
                                          (BOPV de 30 de diciembre 2013) 

 
Departamento de Salud. 

 
ORDEN de 23 de diciembre de 2013, del Consejero de Salud, por la que se convocan ayudas destinadas 
a facilitar la adherencia a los tratamientos médicos prescritos, correspondientes a los ejercicios 2013 y 
2014. 
 

(BOPV de 31 de diciembre 2013) 
 
 

VALENCIA 
 
 
Viviendas de Protección Pública. 
 
DECRETO 191/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por el que se modifican determinados preceptos 
del Decreto 90/2009, de 26 de junio, del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de Viviendas de 
Protección Pública. 
 

                     (DOCV de 23 de diciembre 2013) 
 
Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo. 
 
DECRETO 193/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y 
Funcional de la Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo. 
 

                     (DOCV de 23 de diciembre 2013) 
 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF). 
 
DECRETO 194/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Régimen Jurídico del Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF). 
 

                     (DOCV de 23 de diciembre 2013) 
 

Asistencia sanitaria. 
 
DECRETO 190/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por el que se regula el Convenio especial de 
prestación de asistencia sanitaria en el ámbito de la Comunitat Valenciana a personas que no tengan la 
condición de aseguradas ni de beneficiarias del Sistema Nacional de Salud.  
 

                     (DOCV de 24 de diciembre 2013) 
 
Administración de la Generalitat. 
 
DECRETO 8/2013, de 20 de diciembre, del president de la Generalitat, por el que modifica el Decreto 
19/2012, de 7 de diciembre, por el que determina las consellerías en que se organiza la Administración de 
la Generalitat. 
 

                     (DOCV de 24 de diciembre 2013) 
 
Presidencia y consellerías de la Generalitat. 
 
DECRETO 196/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por el que modifica el Decreto 179/2012, de 14 de 
diciembre, por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerías de la 
Generalitat. 
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                     (DOCV de 24 de diciembre 2013) 

 
Presidencia y Consellería de Presidencia y de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua. 
 
DECRETO 197/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por el que modifica el Decreto 82/2013, de 21 de 
junio, del Consell, por el que aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia y de la 
Consellería de Presidencia y de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua. 
 

                     (DOCV de 24 de diciembre 2013) 
 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 
 
LEY 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
Organización de la Generalitat. 
 

                     (DOCV de 27 de diciembre 2013) 
 

Programas de prevención, protección e inserción de menores en situación de riesgo. Ayudas. Año 
2014. 

 
ORDEN 25/2013, de 23 de diciembre, de la Conselleria de Bienestar Social, por la cual se regulan y 
convocan ayudas dirigidas a programas de prevención, protección e inserción de menores en situación de 
riesgo o con medidas jurídicas de protección, para el año 2014. 
 

El plazo de presentación de solicitudes será un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta orden en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana. Para dicho cómputo, se tendrá en cuenta que el día de finalización 
del plazo, corresponderá al mismo ordinal del día en que se ha publicado esta 
orden. Caso de que no exista dicho ordinal, el plazo expirará el último día del 
mes. Si el último día fuera inhábil, se entenderá prorrogado el plazo al siguiente 
día hábil. 

 
                                          (DOCV de 30 de diciembre 2013) 

 
Presupuestos de la Generalitat. Año 2014. 

 
LEY 6/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2014 

 
                                          (DOCV de 30 de diciembre 2013) 

 
Agencias AMICS. Ayudas económicas destinadas a entidades locales. Ejercicio 2014. 
 
ORDEN 23/2013, de 17 de diciembre, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regulan y 
convocan ayudas económicas destinadas a entidades locales de la Comunitat Valenciana para la 
financiación de los gastos corrientes de las Agencias AMICS de su titularidad en el ejercicio 2014. 

 
El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes desde la 
publicación de la presente convocatoria en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana. El incumplimiento de dicho plazo determinará automáticamente la 
exclusión de la convocatoria. 

 
(DOCV de 31 de diciembre 2013) 

 
Integración social de personas inmigrantes. Ayudas. Ejercicio 2014. 
 
ORDEN 24/2013, de 18 de diciembre, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regulan y 
convocan ayudas destinadas a la realización de proyectos dirigidos a la integración social de personas 
inmigrantes para el ejercicio 2014. 
 

El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes desde la 
publicación de la presente convocatoria en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana. El incumplimiento de dicho plazo determinará automáticamente la 
exclusión de la convocatoria. 
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(DOCV de 31 de diciembre 2013) 

 
Atención y prevención de las drogodependencias y otros trastornos adictivos. Subvenciones. 
Ejercicio 2014. 
 
ORDEN 6/2013, de 23 de diciembre, de la Conselleria de Sanidad, por la que se convocan y se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones en materia de atención y prevención de las drogodependencias y 
otros trastornos adictivos para el ejercicio 2014. 
 

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención reguladas en esta 
orden será de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

 
(DOCV de 31 de diciembre 2013) 

 
Calendario oficial de vacunación sistemática infantil. 

 
ORDEN 7/2013, de 26 de diciembre, de la Consellería de Sanidad, por la que se aprueba el calendario de 
vacunación sistemática infantil de la Comunitat Valenciana. 
 

(DOCV de 31 de diciembre 2013) 
 
 

 
 
 
 


